RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0001083, Ent. N°5489/015)

VISTO: las actuaciones, remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración de la prórroga de los contratos suscritos con varias cooperativas, para la prestación de Servicios de Limpieza de espacios y Limpieza y Guardia de Vestuarios hasta el 30/09/015;

RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución Nº 9115/2012 de fecha 20/12/012, el Ejecutivo Departamental dispuso la contratación de la Cooperativa SALSIPUEDES, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, hasta el 31/12/012, por un costo mensual de $ 271.465, prorrogable por períodos de seis meses o un año hasta fin del período de gobierno, en el marco del Artículo 33 Literal C), Numeral 20 del TOCAF;

2) que luego de sucesivas prórrogas, la Administración por Resolución Nº 05344/2015 de fecha 9/07/015 dispuso la prórroga, hasta el 30/09/015, de la contratación de varias cooperativas, entre ellas, SALSIPUEDES, en virtud de que resulta necesario mantener los servicios en tanto se instrumentan los nuevos procedimientos de contratación administrativa;
 3) que este Tribunal en Sesión de fecha 12 de agosto de 2015 observó el gasto en virtud que se ha excedido el plazo máximo de vigencia de la contratación, establecido hasta  el final del período de gobierno, se contravino el Artículo 15 del TOCAF y que las sucesivas prórrogas superaron el tope previsto para la causal del Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del TOCAF;
4) que por Resolución No. 06304/2015 de fecha 8/9/15 el Intendente de Maldonado reiteró el gasto alegando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que los argumentos esgrimidos no se relacionan con la causal de observación formulada;
3) que se mantiene incambiada, en consecuencia, la circunstancia de orden legal que ameritó la observación del gasto;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1)  Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 12/8/15;

 2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3)  Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada.
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